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Dictamen 14/2020 

 

Dictamen 14/2020 del Consejo Escolar de Castilla- La Mancha al proyecto de Orden de 

XXX de septiembre de 2020, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se modifica la Orden 27/2018, de 8 de febrero, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, por la que se regulan los proyectos bilingües y plurilingües en las 

enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil y Primaria, Secundaria, Bachillerato 

y Formación Profesional de los centros educativos sostenidos con fondos públicos de 

la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.  

 

  

Presidente:Don Francisco José Navarro Haro 

 

Consejeros y Consejeras 

Doña Mª Gema Castro 

Don. Felipe del Rio Jiménez 

Doña Sara Merino López 

Don Manuel Benayas García 

Don Pedro José Caballero García 

Don José Luis Lupiáñez Salanova 

Doña María Sánchez Martín 

Doña Eva Garrido Martín 

Don Manuel Amigo Canceller 

Doña Carmen Sánchez García 

Don Francisco Javier Valenciano Valcárcel 

Don Amador Pastor Noheda 

Doña Silvia P. Moratalla Isasi 

Doña Mª Angeles Marchante Calcerrada 

 

Vicepresidenta: Doña Sagrario Martín-Caro 

Rodriguez 

 

Secretaria General:  

Doña Carmen María González Maroto 

 

Invitado: 

Don. Jorge López León (Jefe de servicio de 

Secciones Bilingües y Programas Europeos) 

Doña Mª Isabel Rodríguez Martín (Jefa de 

servicio de Ordenación Académica, 

documentación y evaluación educativa) 

Don Jose Luis Lancha (Técnico Docente del 

servicio de Ordenación Académica, 

documentación y evaluación educativa). 

 
La Comisión Permanente del Consejo Escolar 
de Castilla-La Mancha, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 15.3, de su 
Reglamento de funcionamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de septiembre de 
2020, con la asistencia de los miembros del 
Consejo relacionados al margen, tras estudiar 
y debatir la propuesta y las aportaciones 
relativas al  
 
 

Votos a favor:      14 

Votos en contra:   0 

Abstenciones:      1 

 
En virtud de esta votación, el 

Consejo Escolar de Castilla-La 

Mancha aprueba el siguiente 

Dictamen: 
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I. ANTECEDENTES   

El proyecto de orden que se presenta tiene los siguientes referentes normativos: 

Decreto 47/2017, de 25 de julio, por el que se regula el plan integral de enseñanza de 

lenguas extranjeras de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para etapas 

educativas no universitarias, establece: 

- Artículo 1. Este decreto tiene como finalidad establecer el marco normativo para las 

actuaciones de la consejería competente en materia de educación y en lenguas 

extranjeras en las etapas educativas no universitarias, dentro del Plan Integral de 

Enseñanza de Lenguas Extranjeras de la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha. 

Orden 27/2018, de 8 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se regulan los proyectos bilingües y plurilingües en las enseñanzas de segundo ciclo de 

Educación Infantil y Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional de los 

centros educativos sostenidos con fondos públicos de la comunidad autónoma de Castilla-

La Mancha, establece: 

- Artículo 1. Esta Orden tiene como finalidad regular la organización, funcionamiento, 

requisitos y especificaciones de los nuevos proyectos bilingües y plurilingües, al 

amparo del Decreto 47/2017, de 25 de julio, por el que se regula el plan integral de 

enseñanza de lenguas extranjeras de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 

para etapas educativas no universitarias. 

La Orden EFP/365/2020, de 22 de abril, por la que se establecen el marco y las directrices 

de actuación para el tercer trimestre del curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021, 

ante la situación de crisis ocasionada por la COVID-19, determina en el punto 7 “Preparar el 

próximo curso 2010-2021” del Anexo II: 

- b)  El Ministerio de Educación y Formación Profesional y las consejerías responsables 

de la educación de las Comunidades Autónomas, han de diseñar planes de 

contingencia para responder a posibles nuevos periodos de alteración en la actividad 

lectiva provocada por la COVID-19.  

- c) El Ministerio de Educación y Formación Profesional, con la colaboración de las 

Comunidades Autónomas, ha de constituir un grupo de expertos para analizar la 

experiencia acumulada en este periodo y emitir recomendaciones para la transición a 

la escuela digital y para estar en las mejores condiciones ante situaciones similares. 

El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-

19, establece: 

- Artículo 9. Las administraciones educativas deberán asegurar el cumplimiento por los 

titulares de los centros docentes, públicos o privados, que impartan las enseñanzas 



 
 

Página 3 de 5 

 

contempladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

de las normas de desinfección, prevención y acondicionamiento de los citados centros 

que aquellas establezcan. 

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 

resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que se mantenga una 

distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener 

dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para 

prevenir los riesgos de contagio 

Orden EFP/561/2020, de 20 de junio, por la que se publican Acuerdos de la Conferencia 

Sectorial de Educación, para el inicio y el desarrollo del curso 2020-2021. 

Decreto 24/2020, de 19 de junio sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente 

a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez superada la fase III del Plan para la 

transición hacia una nueva normalidad, habilitación a la Consejería competente en materia de 

educación en su: 

- Disposición final tercera. Se faculta a la Consejería competente en materia de 

educación para arbitrar las medidas normativas, organizativas, metodológicas, 

espaciales y temporales necesarios para el cumplimiento de los fines de la educación 

en la máxima presencialidad de acuerdo a las recomendaciones sanitarias 

establecidas en cada momento. En el uso de esta habilitación la Consejería podrá 

disponer de espacios y recursos de las Administraciones Locales de la región, previo 

acuerdo con las mismas. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 

Administraciones Públicas, establece: 

- Artículo 129. 1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, 

las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, 

eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. En la 

exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de 

anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente 

justificada su adecuación a dichos principios 

El Decreto 84/2019, de 18 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y 

distribución de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes  
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II. CONTENIDO 

El proyecto de orden consta de una parte expositiva, una parte dispositiva estructurada en un 

artículo único y una parte final que comprende una disposición final única. 

En la parte expositiva se citan los antecedentes normativos de esta disposición, se indican 

la necesidad, objeto y finalidad de la norma y las competencias en cuyo ejercicio se dicta. 

El Objeto de la Orden es garantizar que el desarrollo del próximo curso escolar se lleva a cabo 

de la manera más normalizada posible, manteniendo todas las condiciones y garantías 

sanitarias. Para ello, la organización de los agrupamientos del alumnado es fundamental no 

sólo para la optimización de los espacios educativos disponibles sino también para prevenir 

situaciones que pongan en riesgo la salud y seguridad de la comunidad educativa de los 

centros. 

Parte dispositiva 

Artículo único. Modificación de la Orden 27/2018, de 8 de febrero, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, por la que se regulan los proyectos bilingües y plurilingües 
en las enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil y Primaria, Secundaria, 
Bachillerato y Formación Profesional de los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

Uno. Cambio de redacción artículo 35. Agrupamientos del alumnado en los proyectos 
bilingües y plurilingües en su punto.3. 

“3. En Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional Básica y de 
Grado Medio y Superior, los agrupamientos del alumnado participante en el proyecto 
bilingüe o plurilingüe se realizarán con carácter general en grupos heterogéneos en aquellas 
materias o módulos que no se impartan en lengua extranjera.” 

Parte final 

Disposición adicional única. Entrada en Vigor. 
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III. OBSERVACIONES 

 

a) Observaciones generales 
 
1. Se sugiere seguir las recomendaciones de la Real Academia Española en el uso de las 

mayúsculas. 

2. Debe mantener un tratamiento homogéneo en el uso del lenguaje no sexista. 

3. Se sugiere seguir las recomendaciones relativas a la denominación de las disposiciones 

contenidas en el Acuerdo aprobado por el Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005, 

sobre directrices de técnica normativa. 

 

 

 

Es Dictamen que se eleva a su consideración, en Toledo a 21 de septiembre de dos mil veinte.  

 

 

 

        Vº Bº 

  EL PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Francisco José Navarro Haro 

        LA SECRETARIA GENERAL    

             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Fdo.: Carmen Mª González Maroto 

 

 

ILMA. SRA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 


